
Fue en enero de 2023 cuando se constituyó la
firma Lagos, Vargas & Silber Asesorías Legales,
conformada por Eduardo Lagos, Mario Vargas y el
exdiputado Gabriel Silber. Todos actualmente son
imputados en la denominada “trama bielorrusa”, pues
dicho estudio representaba al consorcio Belaz Movi-
tec en el juicio contra Codelco, en el cual habrían
pagado a la entonces ministra de la Corte Suprema
Ángela Vivanco por gestiones en favor de la empresa
extranjera en el litigio.

Lagos y Vargas permanecen en prisión preventiva,
mientras que Silber, si bien tiene calidad de imputado
en la causa, no ha sido formalizado, pues tendría una
acuerdo de colaboración eficaz con la fiscalía, entre-
gando detalles de los hechos y de la sociedad que
tenía con los dos primeros. En ella también participa-
ba el exdiputado DC Aldo Cornejo. 

Pese a lo anterior, la relación profesional entre
Eduardo Lagos, abogado de la Universidad Uniacc, y
Mario Vargas, titulado de la UC de Temuco, es ante-
rior a la constitución del estudio junto a Silber. 

Por ejemplo, ambos representaron al exalcalde de
San Ramón Miguel Ángel Aguilera, condenado en

2025 a una pena de cuatro años por lavado de acti-
vos e incremento patrimonial injustificado, aunque
accedió al cumplimiento en libertad vigilada. 

Fueron quienes defendieron Hernán “Nano” Calde-
rón Argandoña, en 2020, en el proceso penal por
parricidio frustrado contra su padre, el abogado
Hernán Calderón Salinas. Si bien fue formalizado por
ese delito, finalmente fue condenado en procedimien-
to abreviado por amenazas, daños y lesiones. 

Además, representaron a la empresa Best Quality
SpA, que se querelló contra el exalcalde de Recoleta
Daniel Jadue por estafa, administración desleal y
cohecho, en el marco del caso Farmacias Populares
(Achifarp). La acción judicial alega una deuda supe-
rior a los $1.000 millones por insumos médicos no
pagados.

La fiscalía cerró la investigación contra el exjefe
comunal en enero pasado y solicita una pena de 18
años de presidio. 

En solitario, Vargas ha asumido la representación
en diversas causas consideradas de alto perfil mediá-
tico. Por ejemplo, defendió al exjuez tributario y
aduanero Óscar Meriño, quien quedó en prisión

preventiva en octubre de 2025 por cohecho agrava-
do. A Meriño se le acusa de designar peritos a dedo y
recibir pagos a cambio.

También es cercano al imputado en el caso
Audio Luis Hermosilla y, en ese marco, fue quien
presentó un recurso de protección para que la
fiscalía no entregara los chats de Hermosilla al
Consejo de Defensa del Estado, el que, no obstan-
te, fue rechazado.

Asimismo, ha representado, junto con Hermosilla,
al sacerdote John O’Reilly, condenado a cuatro años
de libertad vigilada por abuso sexual en contra de una
menor del Colegio Cumbres.

Fue además el defensor del exjefe de Inteligencia
del Ejército Schafik Nazal, acusado de espiar al
periodista Mauricio Weibel y a otras personas, en la
denominada Operación Topógrafo. En dicha causa, la
fiscalía solicita 20 años de presidio. 

Junto con ello, fue el primer abogado de Patricio
Maturana, el excapitán de Carabineros condenado a
12 años de presidio por disparar una bomba lacrimó-
gena a la actual senadora Fabiola Campillai. Poste-
riormente, otro profesional representó a Maturana.

Empresa que se querelló contra Jadue, “Nano” Calderón y el exalcalde de San Ramón, entre sus
clientes: el perfil del estudio de los abogados Lagos y Vargas

Eduardo Lagos y Vargas
tramitaron distintos litigios
penales en los últimos años.
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Mario Vargas era socio de
Lagos en el estudio desde
2023, aunque se conocían de
antes.

M
A

C
A

R
E

N
A

 P
É

R
E

Z

Ángela Vivan-
co, exministra
de la Corte Su-
prema. 

“Vengo en solicitar a su seño-
ría se sirva citar a una audiencia
a fin de formalizar cargos, por
hechos nuevos, en contra de los
imputados”.

De esta forma, la Fiscalía Re-
gional de Los Lagos dio cuenta
ante el 7° Juzgado de Garantía de
Santiago que había resuelto for-
mular cargos otra vez contra la
exministra de la Corte Suprema
Ángela Vivanco y pidió que se fi-
jara una nueva audiencia en la
causa denominada “trama bielo-
rrusa”, en que se investiga cohe-
cho y lavado de activos. Aquello,
por supuestos fallos a favor del
consorcio chileno-bielorruso Be-
laz Movitec (CBM) en un litigio
con Codelco, que le significó a es-
ta última el desembolso de cerca
de $17 mil millones. 

La audiencia será el próximo 17
de marzo.

Además de Vivanco, el caso
tiene como principales imputa-
dos a su pareja, Gonzalo Migue-
les, y los abogados Eduardo La-
gos y Mario Vargas. Todos en pri-
sión preventiva. 

Desde el Ministerio Público ex-
plicaron que no se trata de una re-
formalización, ya que se sumarán
nuevos hechos hasta ahora des-
conocidos. Quienes tramitan esta
investigación dicen que se van a
agregar otros cargos por cohecho
agravado y lavado de activos. A
los supuestos sobornos que ha-
bría recibido, por más de $70 mi-
llones, se agregarían otros pagos.
“Los delitos fueron perpetrados
en la ciudad de Santiago entre los
días 08 y 09 y entre los días 27 y
28, del mes de febrero del año
2024”, se lee en el escrito.

Son múltiples las declaracio-
nes que dan cuenta de otras acti-
vidades no formalizadas y que se
incorporaron al expediente, las
que darían cuenta de estas nue-
vas acciones.

n Ampliación de declaración
de dueño de casa de cambio

En la fiscalía mantienen bajo
reserva los nuevos cargos; sin
embargo, ayer se comentaba en-
tre investigadores sobre las decla-
raciones relacionadas con estas
operaciones. La causa, que se tra-

mita con el OS7 de Carabineros,
suma 19 tomos. 

Dentro de la indagatoria, el im-
putado y dueño de la casa de
cambio Inversiones Suiza, Ha-
rold Pizarro, amplió su primera
declaración y agregó algunos de-
talles a hechos ya expuestos ante
el tribunal: “La primera vez que
declaré fue ante los policías, esta-
ba nervioso”, dijo a fin de 2025.

Los investigadores, en ese mar-
co, le preguntaron por los cam-
bios de dinero que le pedía Lagos

y la entrega de estos a terceros,
como Migueles, como el cheque
por $45 millones que se habría
entregado, en dólares, a este últi-
mo. “Siempre fue Eduardo Lagos
quien me pedía los cambios, a tra-
vés de su secretaria (Pía). Así lo
entendía cada vez que me contac-
taba doña Pía para la compra de
dólares. Era porque Eduardo La-
gos pedía esa compra de dóla-
res”, apunta.

También detalla otra operación
por 20 mil dólares, de “las que de-

jé registro en mi sistema conta-
ble”, agrega. “Estas operaciones
de transferencia bancaria a An-
drés Morales, mi hijo Cristián Pi-
zarro, que se realizaron el 9 de fe-
brero de 2024, también fueron a
petición de Eduardo Lagos, por
intermedio de su secretaria Pía”.

Añade que, “de acuerdo a lo
que se me pidió, fue comprar esa
cantidad de dólares por la suma
de US$ 20.304, (de) los que dejé
registro en mi sistema contable”.

n Trabajo “improvisado” del
Ministerio Público

Consultado sobre esta nueva
solicitud de la fiscalía, el aboga-
do de la exsuprema, Jorge Valla-
dares, lamentó la forma en que se
lleva a cabo el trámite de la causa.
Dijo que “esta actividad frag-
mentada o separada por parte de
la fiscalía no hace sino que de-
mostrar lo improvisado que se
está trabajando en esto después

de un año y medio de investiga-
ción, después de haber formali-
zado a tres imputados como co-
autores de delitos de cohecho en
calidad de sobornantes, de haber
formalizado a tres personas más
en relación con delitos de lavado
(de activos)”.

Y cuestionó: “Que ahora apa-
rezcan con hechos nuevos, la ver-
dad, lo único que sorprende es la
poca capacidad de planificación
del trabajo de la fiscalía”. 

n Otra línea de investiga-
ción: relación con consorcio

En paralelo, una de las líneas de
investigación en que busca avan-
zar el Consejo de Defensa del Es-
tado (CDE) se relaciona con el
vínculo que pudo tener la impu-
tada con ejecutivos de Belaz Mo-
vitec. Dudas que sustentaron la
solicitud de nuevas diligencias en
la indagatoria. 

Una ampliación de querella del

CDE destaca, por ejemplo: “Así
las cosas, resulta claro que Vivan-
co y Migueles mantenían un vín-
culo de cercanía y clara amistad
con los abogados del Consorcio
CBM señalados, cuestión que no
se hizo presente, ni mucho menos
llevó a la entonces ministra a in-
habilitarse para conocer de los re-
cursos presentados ante la Corte
Suprema por dicho consorcio”,
detallan. 

Y aseguran que, “al contrario,
tuvo una activa participación en
las resoluciones de tramitación y
de fondo dictadas en favor del
mismo, recibiendo, además, be-
neficios económicos a través de
su pareja Migueles por su inter-
vención en estas, situación que
conforme al resto de los elemen-
tos y antecedentes fácticos que se
agregan, determina las imputa-
ciones penales que al efecto se in-
dican en la actual ampliación de
querella”.

Audiencia se fijó para el próximo 17 de marzo 

“A fin de formalizar
cargos por hechos
nuevos”: Vivanco

enfrentará otra vez
imputaciones por

“trama bielorrusa” 

L. CRUZAT y O. RODRÍGUEZ

Expediente contiene antecedentes de otros supuestos pagos. Las defensas lamentan que la fiscal regional de
Los Lagos, Carmen Gloria Wittwer, recién sume evidencias que los intervinientes desconocían.
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“Estas operaciones de transferencia bancaria a
Andrés Morales, mi hijo Cristián Pizarro, que se
realizaron el 9 de febrero de 2024, también
fueron a petición de Eduardo Lagos, por
intermedio de su secretaria Pía”.

EXTRACTO DE DECLARACIÓN DE IMPUTADO HAROLD PIZARRO

Ya la Corte de Apelaciones de
Santiago había resuelto que había
antecedentes suficientes para
“formar causa” respecto del exfis-
cal regional metropolitano Orien-
te, Manuel Guerra, y ayer la Sala
Penal del máximo tribunal de
país, lo ratificó. Así, ahora, la Fis-
calía Regional de Arica —que en-
cabeza las pesquisas— queda en
condiciones para formalizarlo e,
incluso, pedir medidas cautelares
en su contra. 

Guerra es investigado por el
Ministerio Público en una indaga-
toria penal y se le atribuyen deli-
tos de “cohecho agravado, viola-
ción de secreto (revelación de in-
formación reservada) y prevarica-
ción administrativa”. 

La decisión de la Corte Supre-
ma fue dividida, pero solo porque
la disidencia consideraba que al no
ser fiscal hoy podía procederse sin
la revisión de una querella de capí-
tulos en su contra, como se estaba
haciendo ahora. El voto de mayo-
ría fue de los ministros Manuel
Valderrama, Leopoldo Llanos y
Juan Cristóbal Mera (s); el de mi-
noría, de los abogados integrantes
Raúl Fuentes y Andrea Ruiz. 

El fallo establece, entre otras
cosas: “En este estado de la inves-
tigación, los elementos expresa-
dos, en la querella de capítulos,
son plausibles y, por lo mismo,
suficientes para revestir de serie-
dad y verosimilitud las imputa-
ciones efectuadas en contra del
capitulado, lo que permite hallar-
le mérito”.

Aunque, puntualiza la resolu-
ción, “sin que por lo anterior esta

Corte determine o asiente hechos,
ni menos determine responsabili-
dades, todo lo cual deberá ser esta-
blecido en la sede procesal corres-
pondiente, a través del debido y
racional procedimiento estableci-
do por el legislador, por medio del
cual los intervinientes y, por sobre
todo, la defensa, mantienen incó-
lumes las garantías fundamenta-
les y los derechos procesales que
les asisten”.

Los delitos por los cuales el ex-
fiscal es investigado tendrían co-
mo prueba principal sus conver-

saciones vía WhatsApp con el
abogado y exasesor del Ministerio
del Interior durante la anterior ad-
ministración, Luis Hermosilla,
quien además es imputado en el
caso Audio.

Aquello, por hechos que
habrían sido come-
tidos entre 2015 y
2021, según la fis-
calía, y que fueron
descubiertos tras
la revisión del
c e l u l a r d e
Hermosilla.

El tribunal de alzada capitalino
—cuyo fallo ahora se confirma
por la Suprema— había determi-
nado a comienzos de año que “el
dolo directo se desprende del con-
tenido de las conversaciones ana-
lizadas, que revelan solicitudes
formuladas en el contexto de una
relación de intercambio conscien-
te, donde el imputado entregaba
información reservada,
emitía opiniones sobre
causas pendientes
e intervenía en
asuntos con

interés personal, subordinando el
ejercicio de sus funciones a la ob-
tención de ventajas personales”.

Por una parte, se han divulga-
do mensajes entre Guerra y Her-
mosilla en que el primero, en cali-
dad de jefe de la jurisdicción me-
tropolitana Oriente, informaba al
penalista sobre algunas decisio-
nes adoptadas por la fiscalía en la
investigación Penta-SQM, entre
otros casos. Por otra, también se
conocen chats en que Guerra pre-
guntaba a Hermosilla por opor-
tunidades laborales, tanto como
para trabajar en su estudio —jun-
to al exministro del Interior An-
drés Chadwick— como para inte-
grar el Consejo de Defensa del Es-
tado, aunque finalmente nada de
ello ocurrió.

La defensa del exfiscal, el abo-
gado Felipe Polanco, ha dicho
que “naturalmente no estamos
de acuerdo” con los hechos que
le atribuye la fiscalía a su repre-

sentado.

Sentencia de Sala Penal, que confirmó decisión de la corte de Santiago

“Seriedad” y “verosimilitud” de
antecedentes: Suprema deja a fiscalía en
condiciones de formalizar a exfiscal Guerra 

En la indagatoria penal se le atribuye cohecho agravado y prevariación administrativa,
entre otros delitos, cuya principal prueba son las conversaciones mediante WhatsApp
que mantuvo con el abogado y exasesor del Ministerio del Interior, Luis Hermosilla. 

A. CH. 

“En este estado de la investigación, los
elementos expresados, en la querella de
capítulos, son plausibles y, por lo mismo,
suficientes para revestir de seriedad y
verosimilitud las imputaciones”.

EXTRACTO DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA 
La defensa de Ma-

nuel Guerra, exfiscal
regional metropoli-

tano Oriente, ha
rechazado los

hechos que los
investigadores

imputan a su
representado. 
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